
Expropiación por causa de interés so
cial

Artículo 241
1. Cuando para la resolución de 

un problema social de carácter no cir- 
custancial, se estime necesaria ia ex
propiación de una tinca rústica o de 
un parte de la misma, el Instituto podrá 
llevarla a cabo con la debida indemni
zación en dinero de curso legal v pre
via la declaración de interés social, to
do ello con arreqlo a los preceptos del 
presente Título.

2 En particular, procederá la ex
propiación, previa declaración de inte
rés social, para una concentración par
celaria, cuando las circunstancias de 
carácter social que concurran en la zo
na así lo aconsejen.

3. Las fincas expropiadas se desti
narán a resolver el problema social que 
motivó la expropiación v, a este efec
to serán aplicadas a los fines estable
cidos en el artículo 21 conforme a ías 
normas del Libro II de la presente Ley.

Artículo 242
La declaración de interés social a 

que se refiere el artículo anterior se hará 
en cada caso y para cada finca por me
dio de Decreto acordado en Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministro 
de Aqricultura. Dicha declaración im
plicará la de la necesidad de ocupación 
del inmueble de que se trata v contra 
la misma no cabrá poner recurso alquno.

Artículo 243
Serán diliqencias previas para ob

tener dicha declaración las siguientes:
1.a Que el Instituto informe sobre 

la existencia y trascendencia del pro
blema social en la localidad de que se 
trate, así como la forma más viable y 
adecuada para la solución total o par
cial del mismo proponiendo la expropia 
cion de la finca o parte de ella más con 
veniente a tal fin siempre que ésta sea 
susceptible de una parcelación técnica 
v económicamente conveniente. 
nr„ . ,9ue 38 hava anunciado la ex- 
Hn°n?c'°P aue SG pretende en el Bole- 
n n J r!a *a Provincia en que radi- 
fl ® e' inmueble, concretando si se re- 

.m a la totalidad de finca o oarte de 
rio J  p resando que dentro del olazo 
nnion días, puede la propiedad v 
fnrmnu,r?ctamente S8 sienta afectado 
nn,ouLar las alegaciones v acortar las 
fpnoo J que est¡me convenientes en de- 
ail a su derecho. Al mismo tiempo 
bpróSr , haaa la publicación aludida de
te v 5nCers5 ,a.notificación directamen 

en su domicilio, a quién aparezca

como dueño.
Tenga inscrita la posesión de la finca en 
el Registro de la Propiedad y si aquél 
domicilio no fuese conocido, se entre
gará la notificación o la persona encar
nada de representar al propietario en 
ía finca.

3. a Que una vez concluso el expe
diente por el Instituto, v emitido por és
te el informe definitivo elevando las ac
tuaciones al Ministerio de Agricultura 
se dé por ocho días vista del mismo al 
propietario para que pueda éste formu
lar dentro del plazo fiiado las nuevas 
aleqaciones que estime de interés.

4. a Que el Ministro de Agricultura 
a la vista de las diliqencias señaladas 
en los números precedentes v si esti
ma conveniente la expropiación de que 
se trata eleve con su informe el expe
diente, acompañado de las aleqaciones 
formuladas al Consejo de Ministros, a 
los efectos de la declaración de interés 
social.

Artículo 244
La declaración de interés social con 

fiere al Instituto la facultad de expropiar 
la finca o parte de ella a que dicha de
claración se refiera, a cuyo fin el Insti
tuto continuará la tramitación del ex
pediente a efectos de justiprecio, pago 
v toma de posesión del inmueble, con
fiarme a las normas de la legislación 
vigente sobre expropiación por causa 
de utilidad pública salvo las modifica
ciones que se establecen en los artícu
los siquientes.

Artículo 245
1. El justiprecio de cada finca lo 

realizaran dos Peritos, uno nombrado 
por el oropietario v otro designado por 
el Instituto. Cada uno de los Peritos ra
zonará su parecer, ñero en un solo do
cumento que suscribirán los dos.

2. Para la tasación habrá de tener
se en cuenta el valor con qué la finca 
aparezca catastrada, la renta que haya 
producido en los cinco últimos años v el 
valor en venta en el momento de la tasa
ción de las fincas análogas por su clase 
y situación en el mismo término o comar 
ca pero no se estimarán las mejoras que 
los dueños hicieren en ella después de 
declarada de interés social. Si los dos 
Peritos e s t u v i e s e n  de acuerdo o la 
diferencia entre la tasación de ambos 
no excediese del cinco por ciento del 
precio fijado por elPerito del Instituto, 
este Orqanismo fijará definitivamente 
el precio, dentro de los límites señala
dos por la tasación de los Péritos y sin
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